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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE.:1428

PROYECTO DE LEY 

AUTOR: Dip. María Inés Fagetti de Mansutti - Bloque PJ. 

TEMA: Adhesión a la Ley Nacional Nº 26.001, que establece el día 22 de octubre como Día Nacional del Derecho a la Identidad. 

FUNDAMENTOS: El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina acaban de promulgar una Ley que establece como día Nacional del Derecho a la Identidad, el 22 de octubre. Ese mismo día, pero del año 1977 las Abuelas de Plaza de Mayo se constituían como asociación, encarnando un movimiento que a lo largo de su existencia instaura en la sociedad la conciencia del Derecho a la identidad. 
Así, la Ley 26.001 establece que "el 22 de octubre se conmemorará el Día Nacional del Derecho a la Identidad, para recordar la lucha emprendida por las Abuelas de Plaza de Mayo" 

Esta Ley, sancionada el 26 de diciembre de 2004, promulgada el 5 de enero del corriente y publicada en Boletín Oficial el 7 de enero pasado, establece también, que el 22 de octubre "se realice una jornada educativa y de concientización en textos los niveles"', e invita también a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a dicha jornada. 

De este modo, se encuentra creado un espacio para trabajar sobre los derechos humanos en general y el derecho a la identidad en particular, a fin hacer conocer y concientizar sobre la apropiación de menores, y velar en forma permanente por los Derechos consagrados en la Constitución Nacional de 1994, al incorporar como parte de su texto entre otros tratados internacionales, la Convención sobre los Derechos del Niño (arto 75 mc. 22°) ha dado expresa jerarquía constitucional al derecho a la identidad personal.
Este aspecto del derecho a la identidad consiste en que todo niño o niña tiene derecho a ser inscripto/a inmediatamente después de su nacimiento; a tener un nombre desde que nace y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos (art. 7 Convención sobre los Derechos del Niño). 

El Estado tiene la obligación cuando un niño o niña sea privado/a ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, de prestar la asistencia y protección apropiada para permitir restablecer rápidamente su identidad (art. 8 Convención sobre los Derechos del Niño). 

En consecuencia, la protección jurídica del derecho a la identidad personal, en su calidad de derecho humano esencial debe ser integral, para comprender los múltiples y complejos aspectos de la personalidad de un ser humano. La identidad personal hace a la personalidad, como la libertad o la vida. 

POR LO EXPUESTO: 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY
ARTICULO 1°: ADHIERESE la Provincia de Corrientes a la Ley 26.001, que establece el día 22 de octubre como Día Nacional del Derecho a la Identidad, en conmemoración al inicio de la lucha emprendida por Abuelas de Plaza de Mayo. 

ARTICULO 2º: De forma.- 
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